REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, nueve de septiembre de dos mil ocho.

A fojas 45: a lo principal y otrosí, por evacuado el traslado, estese a lo que se resolverá.

Resolviendo derechamente las excepciones opuestas en el segundo otrosí de la presentación de fojas 23:

Vistos y teniendo presente:

1: Que, en el segundo otrosí de fojas 23, el Consejo de Defensa del Estado opuso como excepciones dilatorias, la contemplada en el N° 4 del artículo 303 del Código de Procedimiento Civil, esto es, la ineptitud del libelo en razón de faltar algún requisito legal en el modo de proponer la demanda, fundada, por un lado, en que no se precisan las personas demandadas; y por otro, en que la demandante no señala claramente los hechos o conductas que estima atentatorias de la libre competencia, ni las peticiones que somete a decisión de este Tribunal. En segundo lugar, opone excepción de falta de legitimidad pasiva del Fisco de Chile respecto de aquellos órganos públicos o privados que gozan de personalidad jurídica propia.
2: Que, al contestar el traslado, la demandante se allanó a la excepción de ineptitud de libelo sólo en cuanto a la falta de precisión de las personas demandadas y subsanando, en el mismo escrito, el correspondiente defecto de la demanda, señalando con precisión que dirige su acción en contra del Fisco de Chile, representado por el Consejo de Defensa del Estado, en relación a las actuaciones imputadas a los Ministerios de Hacienda, de Justicia y Mideplan. Además, solicitó el rechazo de dicha excepción en cuanto a la falta de precisión de los hechos y conductas imputadas por no ser efectivos los hechos que fundan tales argumentaciones;
3: Que, por lo anterior, se acogerá la excepción dilatoria de ineptitud de libelo opuesta por el Fisco de Chile, sólo en cuanto a la falta de precisión de las personas demandadas, teniendo por subsanado el respectivo defecto con la presentación de fojas 45;

4: Que, a juicio de este Tribunal, la demanda de autos expone con claridad tanto las conductas que la actora considera contrarias al Decreto Ley Nº 211, como las sanciones que solicita que este Tribunal imponga, razón por la que no será atendida esta primera excepción de ineptitud de libelo en cuanto se basa en tal supuesta falta de precisión;

5: Que por último, y atendido que la demandante precisó que la persona en contra de la cual dirige su acción es el Fisco de Chile, se rechazará también la excepción dilatoria fundada en la falta de legitimidad pasiva del demandado;

Se resuelve: Acoger la excepción de ineptitud del libelo contemplada en el artículo 303, número 4, del Código de Procedimiento Civil, sólo en cuanto la misma no precisó las personas demandadas; y, atendido lo expuesto por la demandante a fojas 45, tener por subsanado el respectivo vicio. Rija lo dispuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Civil.

Resolviendo derechamente lo solicitado por el Consejo de Defensa del Estado en el cuarto otrosí de la presentación de fojas 23: Teniendo presente que lo expuesto por la demandante en su presentación de fojas 45 y siguiente no justifica el empleo de expresiones que no son necesarias para fundamentar sus imputaciones ni su pretensión en esta sede y que pueden objetivamente resultar ofensivas para algunas personas naturales o afectar el prestigio de instituciones y empresas aludidas, se instruye al señor Secretario Abogado tarjar los pasajes indicados en la respectiva petición. 
Se previene al señor Abogado de Sociedad Editora, Impresora y Distribuidora de Videos y Publicaciones Punto Final S.A., en orden a que deberá, en lo sucesivo, abstenerse de utilizar expresiones similares a las cuestionadas u otras que no sean necesarias para sostener un debate jurídico y económico en torno a los hechos de la causa y que puedan resultar ofensivas.
Notifíquese por carta certificada.
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